
CIRCULAR N° 1 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

PROYECTO PNUD ARG/22/008 – FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

INVITACIÓN A LICITAR – N° 2/23 – ADQUISICIÓN DE CAMIONES CAJA ABIERTA Y MINIBUSES PARA 
EL MINISTERIO DE AMBIENTE 

 

La presente Circular contiene la respuesta a la siguiente consulta:  

Consulta N° 1: 

“Atento a que la presentación debe realizarse, además de en soporte papel, mediante un USB con la 
oferta en PDF, les consulto de qué manera se presenta ese USB. ¿Debe ir contenido dentro del sobre 
con la documentación en papel? O bien, ¿en un sobe aparte o de alguna otra manera?   

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Debe presentarse dentro del sobre identificado como “COPIA”.  
 
Consulta Nº 2: 

“Los vehículos requeridos en el pliego, ¿se deben entregar patentados?” 
 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Conforme Cláusula 10.3 del Documento de Invitación a Licitar, el precio de los vehículos debe incluir 
el costo relacionado al patentamiento. Asimismo en la Cláusula Nº 7 de las Especificaciones 
Técnicas de cada lote se indica que el oferente deberá realizar el patentamiento del bien a nombre 
del Municipio/Ministerio al cual se lo destina, con la totalidad del costo a su cargo. 

Consulta Nº 3: 

“¿Cuál es el formulario de alta de proveedor que hay que acompañar con la oferta? “ 
 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Se podrá descargar libremente de la página web de PNUD Argentina 
(https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-
implementacion-nacional)  identificado como “Anexo A15 - Formulario de Proveedor (Vendor Form)” 

 

 

https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-implementacion-nacional
https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-implementacion-nacional


Consulta Nº 4: 

“¿Cuál es la facturación mínima anual que debe acreditarse para el Lote 1? En el pliego hay una 
diferencia entre el número y las letras: se detallan 2.200.000 en números, y un millón cien mil en 
letras.”. 
 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Se aclara que el requisito de facturación anual mínima exigida para el Lote 1 es de USD 2.200.000,00 
(dos millones doscientos mil dólares).  
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